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Castilla La Nueva (Meta), quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1-ASUNTO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente decide el juzgado 
lo que en derecho corresponde, para ello se atenderán las siguientes, 
 

 
2- CONSIDERACIONES 

 
2.1 Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no 
fue objetada, y según lo informa la señora secretaria 1 se ajusta a derecho, procede su 
aprobación.  
 
2.2. Como quiera que hay solicitud de entrega de dineros elevada por la parte actora, 
encuentra el despacho que la misma, cumple los requisitos del artículo 447 de la Ley 1564 
de 2012, en consecuencia, hágase entrega a la actora de los dineros consignados para el 
presente proceso hasta la concurrencia de la liquidación del crédito aprobada. 
 
Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla La Nueva (Meta),  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por un total 
de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL PESOS M/CTE. ($5.774.169) a noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de las sumas de dinero puestas a disposición del 
despacho a nombre del demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito 
aprobada. 
 
Notifíquese, 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  

                                                           
1 Delegada por el despacho para confrontar las liquidaciones de crédito con las tablas de intereses 
correspondientes a los periodos en cuestión y conceptuar acerca de si las mismas se ajustan o no a la legalidad. 
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